
BOE núm. 53 Miércoles 2 marzo 1988 6647

5205

Murcia, 10 de febrero de 1988.-El Rector. Antonio Soler
Andrés.

ANEXO

Cuerpo de Catedrádcos de UnI.ersidad

MEA DE CONOCIMIENTO: «EsTADiSTICA E INVESTIGACiÓN
OPERATIVA»

A tenor de lo dispuesto en el articulo 6,8 del Real Decre
to 1888/1984. de 26 de septiembre, parcialmente modificado por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto dar publicidad a la composición de
las Comisiones que han de resolver los concursos para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios de esta Universidad,
convocadas por Resolución de la Universidad de Murcia de 12 de
agosto de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado> del 25).

Dichas Comisiones se relacionan en el anexo adjunto.
Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar

reclamación ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

RESOLUC70N de lO de febrero de 1988, de /a
Universidad de Murcia. por la que se hace pública la
composición de las Comisiones que han de resolver los
concursos a plazas de Cuerpos Docentes Universita
rios.
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Clase de convocatoria: Concurso. Plaza número 132

Comisión titular.
Presidente: Don Procopio Zoroa TeroI, Catedrático de Univer

sidad de la Universidad de Murcia.
Secretario: Don Vicente Ouesada Paloma, Catedrático de Uni

versidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocales: Don Antonino García Rendón, Catedrático de Univer

sidad de la Universidad de Cádiz; don José María Caridad Ocerio,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Córdoba, y don
Juan Béjar Alama. Catedrático de Universidad de la Universidad
Complutense de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Sixto Ríos [nsúa. Catedrático de Universidad

de la Universidad Politécnica de Madrid.
Secretario: Don Ramón Gutiérrez Jaimez, Catedrático de Uni

versidad de la Universidad de Granada.
Vocales: Don Ricardo Vélez lbarrola, Catedrático de Universi

dad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia; don
Carlos María Cuadras Avellana, Catedrático de Universidad de la
Universidad Central de Barcelona, y don Ildefonso Yáñez Diego,
Catedrático de Universidad de la Universidad Nacional de Educa
ción a Distancia.

RESOLUClON de 8 de febrero de 1988. de la Univer·
sidad de Granada, por la que se publica la composi
ción de la Comisión de una plaza de Cuerpos Docen·
tes, convocada por Resolución de 22 de septiembre
de 1987.

De conformidad con lo establecido en el articulo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto:
Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de

resolver el concurso para la provisión de una plaza de los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocada por Resolución de este Recto
rado, de fecha 22 de septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), que figuran como anexo a esta Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado~.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las
reclamaciones, previstas en el citado articulo 6.8 del referido Real
Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada, en el plazo
de quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Las relaciones. de aspirantes admitidos se hallarán expuestas en
el tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad, sito en la
plaza de España de Santiago de Compostela y en el Gobierno Civil
de La Coruña.

Los ejercicios se celebrarán en la Facultad de Ciencias Económi
cas '1 Empresariales de esta Universidad, sita en El Burgo de las
Naclones. --

El p:rimer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el día 16
de abnl de 1988. El orden de aCtuación de los aspirantes, de
conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, de 10 de febrero de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), se iniciará por la letra «D»,
a las ocho treinta horas de la mañana, de acuerdo con la
distribución de actuación que fije el Tribunal y que se hará público
con cuarenta y ocho horas de antelación en el tablón de anuncios
de la citada Facultad.

La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo, tercero y cuarto ejerc.icio~ se efectua~á por el Tribun!!l en
los locales de la Facultad de CienCias Económicas y Empresanales,
así como en el tablón de anuncios del Rectorado.

Se concede un plazo de diez días, a partir del siguiente a la
publicación de la presente Resolución, para que por los interesados
se proceda a la subsanación de errores materiales observados en las
relaciones de aspirantes.

Santiago, S de febrero de 1988.-E1 Rector.

Granada, 8 de febrero de 1988.-El Rector, José Vida Soria.

A."IEXO Ql;E SE CITA

Catedráticos de Uninrsidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «MÚSICA» (1)

Titulares:

Presidente: Don José López Calo, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocales: Don Oriol Manorel Codina, Catedrático de Universi
dad de la Universidad Central de Barcelona; don Dárnaso García
Fraile, Catedrático de Universidad de la Universidad de Sala
manca, y don Francisco Bonastre Bertrán, Catedrático de Universi
dad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Emilio Francisco Casares Rodicio, Cate
drático de Universidad de la. Universidad de Oviedo.

Suplentes:
Presidente: Don Antonio Bonet Correa., Catedrático de Univer

sidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocales: Don José Peris Lacasa, Catedrático de Universidad de

la Universidad Autónoma de Madrid; don Eduardo Carbonell
Esteller, Catedrático de Universidad de la Universidad Autónoma
de Barcelona, y don Manuel Valdés Femández, Catedrático de
Universidad de la Universidad de León.

Vocal Secretario: Don I~nacio Henares C~éllar, Catedrático de
Universidad de la Universidad de GratUlda. .

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «FILOSOFfA»

Clase de convocatoria: Concurso. Plaza número 154

Comisión titular.
Presidente: Don Jesús Gama López, Catedrático de Universi

dad de la Universidad de Murcia.
Secretario' Don Luis Alvarez Munániz, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Murcia. '
Vocales: Don Isidoro Reguera Pérez, Catedrático de, Uni,:ersi

dad de la Universidad de Extremadura; don Gregono Gómez
Cambres, Profesor titular de Universidad de ~ Universid.ad d,e
Málaga, y don Nicanor Ursúa Lezaun, Profesor Utular de UmvtrSl
dad de la Universidad del País Vasco.

Comisión suplente:
Presidente: Don José Luis Villacañas Berlanga, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Murcia.
Secretario: Don Diego Sánchez Meca, Profesor titular de Uni

versidad de la Universidad de Murcia.
Vocales: Don Tarnás Lorenzo Melendo Granados, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Málaga; don Eugenio Frutos
Mejías, Profesor titular de Universidad de la Universidad de
Zaragoza. y doña María Isabel lafuente y G~antes, Profesora
titular de Universidad de la Universidad de Lean.
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5208Cuerpo de ProCesores Titulares de Escuela Universitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA y OR.GANIZACIÓN
ESCOLAR.»

Clase de convocatoria: Concurso. Plaza número 164

Comisión titular.

Presidente: Don David Gascón Cerezo, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Murcia.

Secretarin: Don José Miguel Visedo Godinez, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Ulpiano Vicente Hemández. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada; don Manuel
Román Rayo, Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Granada. y doña María Teresa de Jesús Ramos
Gascón, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universi
dad de Zaragoza.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Manuel Moreno García. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretaria: Doña Dolores Calderón Méndez, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Murcia.

Vocales: Doña Juana Noguera Arrom, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Central de Barcelona' don Jesús
Garrido Landivar, Profesor titular de Escuela UniverSitaria de la
Universidad de La Laguna, y dofta Natividad López UrquÍZar,
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Granada.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1988. de la
Universidad Politécnica de Madrid. por la que se
declaran desienas varias plazas convocadas a con
curso en /os- Cuerpos docentes universitarios.

Convocadas a concurso por Resolución de la Universidad
Politécnica de Madrid de fecha 20 de enero de 1997 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 27) varias plazas de los Cuerpos de
Catedráticos y Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, y
habiendo finalizado el concurso sin Que la Comisión nombrada al
efecto haya hecho propuesta de nombramiento, de acuerdo con el
anículo 11, punto 1, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y declarar desiertas las plazas de Catedráticos y Profesores titulares
de Escuelas Universitarias que se relacionan en el anexo a esta
Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de 1989.-El Rector, Rafael Portaencasa

Baeza.
ANEXO

Plaza número 2.-Cuerpo al que pertenece: Catedráticos de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento: «Ingenieria Aerces-
pacial».

Plaza número 9.-Cuerpo al que pertenece: Catedráticos de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento: «Ingeniería Agrofo
restaD'.

Plaza número 13.-Cuerpo al que pertenece: Catedráticos de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento: «Ingenieria de la
ConstrucciÓn».

Plaza número 14. Una.-Cuerpo al que penenece: Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias. ATea de conocimiento: «.lose
nierla de la Construcciones Arquitectónica",.

Plaza número 1S. Una.-Cuerpo al que pertenece: Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias. Atea de conocimiento: «Mate
mática Aplicada».

Plaza número 23.-Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento: «Ingeniería de la
ConstrucciÓn».

Plaza número 24.-Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento: «Ingenieria
Hidráulica».

Plaza número 30. Una.-Cuerpo al que pertenece: Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento: «Fisica
Aplicada».

Plaza número 36.-Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento: «Filología
Inglesa».

Plaza número 37. Dos.-Cuerpo al que pertenece: Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento: «len
guajes y Sistemas Infonnáticos».

RESOLUCION de 16 de febrera de 1988, de la
Universidad Autónoma de Madrid. por la que se
convoca concurso público para la provisión de diversas
plazas de Cuerpos docentes unh'ersilarios.

De acuerdo con 10 dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983 de 2S
de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; ar'den de
28 de dICIembre de 1984, y a tenor de lo establecido en los Estatutos
de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto convocar las plazas que se relacio
nan en el anexo 1 de la presente Resolución.

l. . Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria de 2S de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre)" Real Decreto
1888/1984, de 26 de septíembre «<!loletín Oficial deÍ Estado» de 26
de octubre): Orden de 28 de diciembre de 1984 «<Boletín Oficial del
Estado?, de 16 de enero de 1985): Real Decreto 1427/1986, de 13
de JUDlO (<<Boleun Oficlal.del Estado» de 11 de julio), y en lo no
preVisto, por la le81slaclOn general de funcionarios civiles del
Estado, y se trami tarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

2. Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b} Tener cumplidos dieciocho aftas y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Admirustración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico Que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad

3, Deberán reunir ademáa las condiciones específicas que se
seIla1an en el anícu10 4.°,1 ó 2, del Real Decreto 18gg/1984, de 26
de septiembre, según la categaria de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en
el anículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 188811984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan. los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres
pondientes al concurso.

Según 10 establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de ~osto, de Reforma Universita
ria. y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra e) del apartado 1.0 del anículo 4.° de dicho Real Decreto
188g/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes en l de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados como Profesores, Catedráticos
o Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en
el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer~

sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transito-
na undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 2S de agosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de UniversIdad o
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la adquieran
en virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha Ley.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad, por cual
Quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia. según
modelo anexo 11, debidamente cumplimentada. junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagaduria de dicha Universidad la cantidad de !.SOO pesetas
en conceptos de derechos (400 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilita
ción expedIrá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares
deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por ~ro postal o
telCJTáfieo, éste será dirigido a la citada Habilitacion-Pagaduria.
haCIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

S. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos estableci
dos en la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a todos


